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Visto lo dispuesto por el art. 1039 de la Ley 11.757 con 

relación a la integración de la JUNTA DE ASCENSOS Y CALIFICACIONES; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento a las propuestas formuladas y teniendo en 

cuenta la conformidad prestada, procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 10.- Desígnase para integrar la JUNTA DE ASCENSOS Y 

CALIFICACIONES, a los funcionarios y representantes del Sindicato Trabajadores 

Municipales La Plata, que seguidamente se mencionan, en representación de: 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

Titulares 

MARTINI, Oscar Alberto 

MARTINEZ, Carlos Manuel 

Suplentes 

GRAZIANO, José Omar 

ALBARRACIN, Carlos Alberto 

SINDICATO TRABAJADORES MUNICIPALES LA PLATA 

Titulares 

ARCE, Noemí 

SANTOS, Norberto 

Suplentes 

MENEGAT, Daniel 

RODRIGUEZ, Ricardo 

ARTICULO 20.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Economía.- 1 

ARTICULO 30.- Regístr%se, comuníg¿é$é, dese |é…._Bo…letín Municip 


